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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04923/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXX XXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc94140285]ANTECEDENTES
1. El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00643/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió:

“RELACIONADO CON LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EFECTUADA CON ANTERIORIDAD POR EL SUSCRITO, LA CUAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, BAJO EL NUMERO DE REGISTRO: 00140/NAUCALPA/IP/2021 Y PARA LOS EFECTOS SOBRE LOS CUALES FUE REQUERIDO ESE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SUJETO OBLIGADO, DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO 01848/INFOEM/IP/RR/2021, REQUIERO AHORA QUE SE ME INFORME LO SIGUIENTE: 1.- RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME A CUALES DE ELLOS, A LA PRESENTE FECHA, SE LES HA HECHO ENTREGA DEL PAGO DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN; EN DONDE, EN CASO DE NO HABER TENIDO LUGAR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, LAS CAUSAS, MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES, NO TENIDO LUGAR EL PAGO DE DICHA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN EL CITADO OFICIO Y EN SU CASO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE HA SIDO OMISA, QUE HA DEJADO DE PROCESAR, QUE A LA PRESENTE FECHA TIENE A SU CARGO O QUE ES RESPONSABLE DE PROCESAR Y/O TRAMITAR, EL PAGO DE LA REFERIDA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 2.- ASIMISMO, EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, SOLICITO SE ME INFORME EN QUE ORDENAMIENTOS LEGALES (APARTE DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ), SE SEÑALAN PUNTUALMENTE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y LOS TÉRMINOS Y/O PLAZOS LEGALES CON QUE CUENTAN TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN LA RESPUESTA BRINDADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA ¿CÓMO SE LLEVA A CABO EL TRÁMITE DE FINIQUITO PRINCIPIO A FIN?, ESTO ES, ESPECÍFICAMENTE, PARA PROCESAR DE PRINCIPIO A FIN, EL CITADO TRÁMITE DE FINIQUITO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN. 3.- EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, DE FORMA COMPLEMENTARIA A LA RESPUESTA DADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA COMO ¿TIEMPO MÍNIMO Y MÁXIMO PARA EL TRÁMITE DE FINIQUITO?, SOLICITO SE ME INDIQUE TANTO EL FUNDAMENTO LEGAL QUE DISPONE QUE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS, SE DEBE DE DAR ATENCIÓN AL TRÁMITE DE FINIQUITO, ASÍ COMO TAMBIÉN, QUE SE ME PUNTUALICE SI TAL PLAZO CORRESPONDE A DÍAS HÁBILES O NATURALES. 4.- RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA, AUN SE ENCUENTRA EN PROCESO DE INTEGRACIÓN SU EXPEDIENTE, SU CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA EL PAGO DE SU CITADA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN. 5.- TOCANTE AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA YA CUENTAN CON CALCULO CORRESPONDIENTE, ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN. 6.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN, CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO TAMBIÉN, COMO SE LLEVAN A CABO LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA QUE TENGA LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN EN DICHO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, PRECISANDO COMPLEMENTARIAMENTE LOS PLAZOS, TÉRMINOS, ÁREAS RESPONSABLES QUE EFECTÚAN DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE ESTABLECEN SUS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE ELLOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 7.- POR OTRA PARTE, REQUIERO SE ME INDIQUE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE (PASO A PASO DE PRINCIPIO A FIN), CUALES SON LAS FUNCIONES Y CUALES SON ÁREAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL QUE INTERVIENEN, GESTIONAN, PROCESAN Y/O REALIZAN LOS TRÁMITES INHERENTES PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; PRECISANDO LOS TIEMPOS QUE TARDAN EN HACERLO Y LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE ESTABLECEN SUS FUNCIONES Y/U OBLIGACIONES DE CADA UNA DE ELLAS Y LOS TIEMPOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS QUE TIENEN PARA REALIZAR DICHO TRÁMITE, INCLUYENDO OBVIAMENTE LAS ACCIONES QUE EN TODO CASO CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. ADEMÁS, SOLICITO SE ME INDIQUE COMO ES QUE TIENE LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS YA REFERIDOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 8.- ASIMISMO, REQUIERO SE ME INFORME COMO ES QUE ESE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, CONFORME A LA ESTIPULADO EN EL CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2020, SUSCRITO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OAPAS) DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO (SUTEYM), SECCIÓN NAUCALPAN, APLICA Y/O CUMPLE, PASO POR PASO, EL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA B-3 PRIMA DE LIQUIDACIÓN POR JUBILACIÓN, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS, PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU RESPUESTA Y DE SER NECESARIO, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 9.- AHORA BIEN, PETICIONO QUE SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; ESTO ES, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O MEDIANTE PAGO EN PARCIALIDADES Y SI ES EN PARCIALIDADES, SOLICITO SE PRECISE A QUE SERVIDORES PÚBLICOS SE LES ADEUDA A LA PRESENTE FECHA DICHO CONCEPTO Y LOS MONTOS RESPECTIVOS, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 10.- EN ESE ORDEN DE IDEAS Y RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME A CUÁLES DE ELLOS, A LA PRESENTE FECHA, SE LES HA HECHO PAGO INTEGRAL O EN PARCIALIDADES DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIENDO SE ACOMPAÑE EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 11.- SOLICITO SE ME INFORME SI DICHO MUNICIPIO ACOSTUMBRA REALIZAR EL PAGO DE FINIQUITOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RENUNCIARON, EN PARCIALIDADES O EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, 12.- SOLICITO SE ME INFORME EL NUMERO DE SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES QUE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y DEL 01 DE ABRIL DE 2021 HASTA LA PRESENTE FECHA DE ESTA SOLICITUD, HAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, EL TIEMPO EN QUE SE LES HA CUBIERTO LA TOTALIDAD DE SUS FINIQUITO Y SI NO SE LES HA ESTREGADO A ESTOS, QUE SE ME INFORME A CUANTOS, A QUIENES Y PORQUE MONTOS AÚN NO SE LES HA PAGADO, REQUIRIENDO EL SOPORTE DOCUMENTAL EN VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS DOCUMENTOS Y/O EXPEDIENTES DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS QUE SE CONTENGA EL PROCESO PARA LA LIQUIDACIÓN DE SUS FINIQUITOS 13.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LOS OFICIOS QUE GIRE ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIÉNDOLES DEN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO. 14.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LAS RESPUESTAS QUE REMITAN LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD A ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DANDO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO. 15.- EN CASO DE SOLICITAR PRORROGA, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL DEL ACTA QUE AL EFECTO EMITA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESA MUNICIPALIDAD. 16.- FINALMENTE, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL CURRICULUM DE TODO SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN LA EMISIÓN DE LA RESPUESTA QUE AL EFECTO SE BRINDE A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO manifestó incompetencia parcial, en los siguientes términos:

“Naucalpan de Juárez, México a 31 de Agosto de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXX  
Folio de la solicitud: 00643/NAUCALPA/IP/2021

RELACIONADO CON LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EFECTUADA CON ANTERIORIDAD POR EL SUSCRITO, LA CUAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, BAJO EL NUMERO DE REGISTRO: 00140/NAUCALPA/IP/2021 Y PARA LOS EFECTOS SOBRE LOS CUALES FUE REQUERIDO ESE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SUJETO OBLIGADO, DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO 01848/INFOEM/IP/RR/2021, REQUIERO AHORA QUE SE ME INFORME LO SIGUIENTE: 1.- RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME A CUALES DE ELLOS, A LA PRESENTE FECHA, SE LES HA HECHO ENTREGA DEL PAGO DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN; EN DONDE, EN CASO DE NO HABER TENIDO LUGAR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, LAS CAUSAS, MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES, NO TENIDO LUGAR EL PAGO DE DICHA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN EL CITADO OFICIO Y EN SU CASO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE HA SIDO OMISA, QUE HA DEJADO DE PROCESAR, QUE A LA PRESENTE FECHA TIENE A SU CARGO O QUE ES RESPONSABLE DE PROCESAR Y/O TRAMITAR, EL PAGO DE LA REFERIDA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 2.- ASIMISMO, EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, SOLICITO SE ME INFORME EN QUE ORDENAMIENTOS LEGALES (APARTE DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ), SE SEÑALAN PUNTUALMENTE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y LOS TÉRMINOS Y/O PLAZOS LEGALES CON QUE CUENTAN TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN LA RESPUESTA BRINDADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA ¿CÓMO SE LLEVA A CABO EL TRÁMITE DE FINIQUITO PRINCIPIO A FIN?, ESTO ES, ESPECÍFICAMENTE, PARA PROCESAR DE PRINCIPIO A FIN, EL CITADO TRÁMITE DE FINIQUITO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN. 3.- EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, DE FORMA COMPLEMENTARIA A LA RESPUESTA DADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA COMO ¿TIEMPO MÍNIMO Y MÁXIMO PARA EL TRÁMITE DE FINIQUITO?, SOLICITO SE ME INDIQUE TANTO EL FUNDAMENTO LEGAL QUE DISPONE QUE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS, SE DEBE DE DAR ATENCIÓN AL TRÁMITE DE FINIQUITO, ASÍ COMO TAMBIÉN, QUE SE ME PUNTUALICE SI TAL PLAZO CORRESPONDE A DÍAS HÁBILES O NATURALES. 4.- RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA, AUN SE ENCUENTRA EN PROCESO DE INTEGRACIÓN SU EXPEDIENTE, SU CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA EL PAGO DE SU CITADA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN. 5.- TOCANTE AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA YA CUENTAN CON CALCULO CORRESPONDIENTE, ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN. 6.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN, CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO TAMBIÉN, COMO SE LLEVAN A CABO LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA QUE TENGA LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN EN DICHO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, PRECISANDO COMPLEMENTARIAMENTE LOS PLAZOS, TÉRMINOS, ÁREAS RESPONSABLES QUE EFECTÚAN DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE ESTABLECEN SUS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE ELLOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 7.- POR OTRA PARTE, REQUIERO SE ME INDIQUE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE (PASO A PASO DE PRINCIPIO A FIN), CUALES SON LAS FUNCIONES Y CUALES SON ÁREAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL QUE INTERVIENEN, GESTIONAN, PROCESAN Y/O REALIZAN LOS TRÁMITES INHERENTES PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; PRECISANDO LOS TIEMPOS QUE TARDAN EN HACERLO Y LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE ESTABLECEN SUS FUNCIONES Y/U OBLIGACIONES DE CADA UNA DE ELLAS Y LOS TIEMPOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS QUE TIENEN PARA REALIZAR DICHO TRÁMITE, INCLUYENDO OBVIAMENTE LAS ACCIONES QUE EN TODO CASO CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. ADEMÁS, SOLICITO SE ME INDIQUE COMO ES QUE TIENE LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS YA REFERIDOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 8.- ASIMISMO, REQUIERO SE ME INFORME COMO ES QUE ESE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, CONFORME A LA ESTIPULADO EN EL CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2020, SUSCRITO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OAPAS) DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO (SUTEYM), SECCIÓN NAUCALPAN, APLICA Y/O CUMPLE, PASO POR PASO, EL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA B-3 PRIMA DE LIQUIDACIÓN POR JUBILACIÓN, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS, PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU RESPUESTA Y DE SER NECESARIO, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 9.- AHORA BIEN, PETICIONO QUE SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; ESTO ES, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O MEDIANTE PAGO EN PARCIALIDADES Y SI ES EN PARCIALIDADES, SOLICITO SE PRECISE A QUE SERVIDORES PÚBLICOS SE LES ADEUDA A LA PRESENTE FECHA DICHO CONCEPTO Y LOS MONTOS RESPECTIVOS, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 10.- EN ESE ORDEN DE IDEAS Y RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME A CUÁLES DE ELLOS, A LA PRESENTE FECHA, SE LES HA HECHO PAGO INTEGRAL O EN PARCIALIDADES DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIENDO SE ACOMPAÑE EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 11.- SOLICITO SE ME INFORME SI DICHO MUNICIPIO ACOSTUMBRA REALIZAR EL PAGO DE FINIQUITOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RENUNCIARON, EN PARCIALIDADES O EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, 12.- SOLICITO SE ME INFORME EL NUMERO DE SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES QUE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y DEL 01 DE ABRIL DE 2021 HASTA LA PRESENTE FECHA DE ESTA SOLICITUD, HAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, EL TIEMPO EN QUE SE LES HA CUBIERTO LA TOTALIDAD DE SUS FINIQUITO Y SI NO SE LES HA ESTREGADO A ESTOS, QUE SE ME INFORME A CUANTOS, A QUIENES Y PORQUE MONTOS AÚN NO SE LES HA PAGADO, REQUIRIENDO EL SOPORTE DOCUMENTAL EN VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS DOCUMENTOS Y/O EXPEDIENTES DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS QUE SE CONTENGA EL PROCESO PARA LA LIQUIDACIÓN DE SUS FINIQUITOS 13.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LOS OFICIOS QUE GIRE ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIÉNDOLES DEN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO. 14.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LAS RESPUESTAS QUE REMITAN LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD A ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DANDO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO. 15.- EN CASO DE SOLICITAR PRORROGA, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL DEL ACTA QUE AL EFECTO EMITA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESA MUNICIPALIDAD. 16.- FINALMENTE, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL CURRICULUM DE TODO SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN LA EMISIÓN DE LA RESPUESTA QUE AL EFECTO SE BRINDE A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su manifestación el archivos electrónicos que se describe a continuación:

· 643_202108310958.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene, un Aviso de Admisión de Solicitud de Información dirigido al Secretario de Administración y suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual mediante el cual se refiere que:

“De conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, la Dependencia que tiene a su digno cargo cuenta con atribuciones para poseer, generar, administrar, poseer, o archivar la información que requiere el peticionario.

Para dicho encargo se está concediendo, de conformidad con el artículo 165 de la LTAIPEMYM, un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha en que se reanuden los plazos procesales; teniendo en cuenta que la modalidad de entrega de respuesta es mediante SAIMEX y en caso de duda o aclaración, que el Servidor Público Habilitado por Usted designado, acuda a la brevedad posible a esta Unidad de Transparencia, para dar contestación en tiempo y forma a lo aquí solicitado” (Sic)  

5. El dos (02) de septiembre el SUJETO OBLIGADO realizó una solicitud de aclaración en los siguientes términos:

 “Naucalpan de Juárez, México a 02 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXX  
Folio de la solicitud: 00643/NAUCALPA/IP/2021

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Sobre su solicitud ingresada en el portal SAIMEX se le solicita sea preciso, conciso y de forma, en virtud que su solicitud es confusa, por lo que se le solicita indicar el documento al que desea tener acceso

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic)

6. Derivado de la solicitud de aclaración, el PARTICULAR en fecha nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno, realizó las siguientes manifestaciones: 

“BUENAS TARDES, SIRVA EL PRESENTE MEDIO PARA COMENTAR QUE SE ACOMPAÑAN AL MISMO EN FORMATO PDF, LA ACLARACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA PLANTEADA POR EL SUSCRITO, ASÍ COMO TAMBIÉN, EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN FORMA CONJUNTA, CON UN LISTADO ANEXO QUE SE ACOMPAÑO A DICHO OFICIO, EL CUAL FUE INTITULADO COMO “RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR”, LO ANTERIOR, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.” (Sic) 

7. Asimismo, el PARTICULAR adjuntó a su aclaración los archivos electrónicos que se describen a continuación:

ANEXO DE OFICIO Y TABLA.pdf: Documento electrónico que en veinticinco (25) hojas, contiene el oficio SDA/0606/2021 dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y suscrito por el Secretario de Administración, mediante el cual se da cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión  01848/INFOEM/IP/RR/2021.

ACLARACIÓN.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene la aclaración a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LA PREVENCIÓN DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EMITIDA POR EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE ESE AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, DENTRO DEL FOLIO DE LA SOLICITUD NÚMERO: 00643/NAUCALPA/IP/2021, RESULTA NECESARIO PRECISAR QUE DICHA PETICIÓN SE FORMULA A PARTIR DE LO INFORMADO CON ANTERIORIDAD POR ESE MISMO SUJETO OBLIGADO, DENTRO DE LA DIVERSA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO: 00140/NAUCALPA/IP/2021, EN LA QUE POR VÍA SAIMEX, ME FUE PROPORCIONADO EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN FORMA CONJUNTA, CON UN LISTADO ANEXO QUE SE ACOMPAÑO A DICHO OFICIO, EL CUAL FUE INTITULADO COMO “RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR”, MISMOS QUE COMO UN HECHO NOTORIO, OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIRENTE, SIN EMBARGO, PARA PRONTA REFERENCIA, EN EL ACTO SE ACOMPAÑAN DE MANERA ADJUNTA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; ASÍ ENTONCES, POR LO QUE RESPECTA A LA PREVENCIÓN QUE NOS OCUPA, SE PRECISA Y/O ACLARA QUE, CONFORME A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y/O NORMATIVIDAD APLICABLE DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, LO QUE SE REQUIERE QUE SE INFORME, ES LO SIGUIENTE: 1.- CUALES SON LAS ÁREAS RESPONSABLES ANTE LAS QUE SUS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, PUEDEN PEDIR QUE SE LES PAGUE SU FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN EN DICHO AYUNTAMIENTO, PETICIONANDO SE ME INFORMEN TODOS LOS REQUISITOS Y/O TRAMITES QUE SE TIENEN QUE SEGUIR DE INICIO A FIN, PARA OBTENER EL PAGO ALUDIDO (ESTO ES, A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE DICHA SOLICITUD Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PAGA EL CITADO FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD), REQUIRIENDO SE PRECISEN TAMBIÉN, LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS APLICABLES QUE ESTABLEZCAN TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES Y LOS PLAZOS ESPECÍFICOS CON QUE CUENTAN LAS ÁREAS ENCARGADAS DE GESTIONAR Y/O REALIZAR DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO, PARA LA CONSECUCIÓN DEL PAGO DE FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD REFERIDO. 2.- REQUIERO SE ME INFORME, EL TIEMPO MÍNIMO Y MÁXIMO EN QUE SE DEBE DE ENTREGAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, EL PAGO DE SU FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR PARTE DE DICHO AYUNTAMIENTO (PIDIENDO SE PRECISE EL FUNDAMENTO LEGAL QUE ASÍ LO ESTABLEZCA Y SI DICHO PLAZO SE TRATA DE DÍAS HÁBILES O DÍAS NATURALES). 3.- SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO QUE REALIZA LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA EL PAGO DE FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN POR PARTE DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO AYUNTAMIENTO, REQUIRIENDO SE ME INFORMEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CON QUE CUENTA Y LOS PRECEPTOS LEGALES EN DONDE SE ESTABLEZCAN LAS ACTIVIDADES QUE DE PRINCIPIO A FIN, TIENE QUE REALIZAR DICHA TESORERÍA POR CONDUCTO DE SUS ÁREAS COMPETENTES, PARA LA CONSECUCIÓN DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO ALUDIDO. 4.- PETICIONO SE ME INFORME COMO ES QUE TIENE LUGAR LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE, LOS CONCEPTOS QUE COMPRENDE Y COMO ES QUE SE EFECTÚA EL CÁLCULO PARA EL PAGO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO AYUNTAMIENTO, QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN; ADEMÁS, REQUIERO SE ME INFORME COMO ES QUE SE HACE LA ENTREGA DE DICHO CÁLCULO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y COMO ES QUE SE ASIGNA EL FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRIRSE REITERATIVAMENTE, EL CITADO PAGO DE FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD (PIDIENDO NUEVAMENTE SE PRECISE EL FUNDAMENTO LEGAL QUE DETERMINE TAL ACTIVIDAD, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CON QUE CUENTAN PARA EFECTUARLO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN PARA LA CONSECUCIÓN DE DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO, CITANDO PUNTUALMENTE LOS ARTÍCULOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE QUE ASÍ LO ESTABLEZCA). 5.- POR OTRA PARTE, REQUIERO SE ME INFORME DE PRINCIPIO A FIN, CUALES SON LAS ACCIONES Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE REALIZA LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA CUBRIR A TRAVÉS DE SUS DIVERSAS ÁREAS COMPETENTES, PARA EL PAGO DE FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO AYUNTAMIENTO QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN (PIDIENDO SE PRECISE EL FUNDAMENTO Y PLAZOS LEGALES QUE ASÍ LO ESTABLEZCAN). 6.- RESPECTO A LA MANERA EN QUE ADMINISTRATIVAMENTE SE INTEGRA EL EXPEDIENTE DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, PETICIONÓ SE ME INDIQUE LA FORMA EN QUE SE EFECTÚA EL CÁLCULO Y LOS CONCEPTOS QUE COMPRENDE EL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PARA SU CORRESPONDIENTE PAGO DE DICHOS TRABAJADORES; CONCRETAMENTE, TANTO EN EL CASO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SINDICALIZADOS, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE NO GUARDAN DICHA CALIDAD, REQUIRIENDO SE ME PRECISEN LOS FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES, LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE LO REALIZAN, EL MARCO JURÍDICO QUE ESTABLECE SU COMPETENCIA Y LOS PLAZOS Y TÉRMINOS EN QUE TIENEN PARA REALIZAR DICHAS ACTIVIDADES. 7.- SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO QUE REALIZA LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA EL PROCESAMIENTO DEL PAGO DEL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN. 8.- REQUIERO SE ME PRECISE CUAL ES EL ÁREA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ENCARGADA DE EFECTUAR Y/O PROCESAR EL PAGO DEL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN. 9.- SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES EL PLAZO Y/O TÉRMINO MÍNIMO Y/O MÁXIMO CON QUE CUENTA DICHO SUJETO OBLIGADO, PARA PAGAR DE MANERA INTEGRAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA, SU FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, REQUIRIENDO SE ME INDIQUE EL MARCO JURÍDICO QUE RESULTE APLICABLE PARA LA CONSECUCIÓN DE DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO. 10.- REQUIERO SE ME INFORME SI EL PAGO DEL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, QUE DICHO MUNICIPIO SE COMPROMETE A PAGAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA, LO REALIZA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O BAJO LA MODALIDAD DE PAGO EN PARCIALIDADES, SOLICITANDO SE PRECISE EL MARCO JURÍDICO QUE RESULTE APLICABLE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN LABORAL. 11.- SOLICITO SE ME INFORME A CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, AÚN SE LES ADEUDA POR PARTE DE DICHO SUJETO OBLIGADO, EL PAGO TOTAL O PARCIAL DE SUS FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD; LO ANTERIOR, ENTRE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO DEL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA. 12.- UNIDO AL NUMERAL PRECEDENTE, SOLICITO SE ME INFORME EL TIEMPO CONCRETO QUE DICHA MUNICIPALIDAD, HA TARDADO EN CUBRIR A CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, LA TOTALIDAD DEL PAGO DE SUS FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD, E IGUALMENTE, SE ME PRECISE A CUALES Y/O QUIENES Y/O CUANTOS DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, SON A LOS QUE AUN SE LES ADEUDAN DICHOS CONCEPTOS; REQUIRIENDO SE ME INDIQUEN TAMBIÉN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE DICHO SUJETO OBLIGADO, HA REALIZADO (TANTO DE SEGUIMIENTO, ASÍ COMO DE SUPERVISIÓN, PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO), EN CADA CASO EN PARTICULAR DE DICHOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, PARA CUBRIR TALES CONCEPTOS Y EL ESTATUS VIGENTE QUE GUARDAN TALES PROCESOS ADMINISTRATIVOS, ADEMÁS DE LAS ÁREAS COMPETENTES QUE A LA PRESENTE FECHA, AÚN SE ENCUENTRAN PROCESANDO Y/O REALIZANDO LA CONSECUCIÓN DEL PAGO YA REFERIDO. 13.- SOLICITO SE ME INDIQUEN CUALES SON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE DICHA MUNICIPALIDAD, ENCARGADAS DE DAR SEGUIMIENTO Y/O VERIFICACIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL PROCESAMIENTO INTEGRAL DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PAGO DE FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHO SUJETO OBLIGADO, A EFECTO DE QUE SE DE CABAL CUMPLIMIENTO AL MISMO (INCLUYENDO DE SER EL SUPUESTO, EN CASOS DE DEMORA), PETICIONANDO TAMBIÉN SE ME INDIQUEN LOS ARTÍCULOS Y EL MARCO JURÍDICO APLICABLE QUE ASÍ LO SEÑALE, ASÍ COMO LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CON QUE CUENTAN O CONTABAN PARA IMPLEMENTAR LAS ACCIONES PERTINENTES DE CUMPLIMIENTO EN CASO EXCEPCIONAL DE DEMORA EN LA REALIZACIÓN DE DICHOS PROCESOS YA SEÑALADOS. 14.- TAL Y COMO FUE ACOMPAÑADA UNA RELACIÓN ANEXA DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, DENTRO DEL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ; PETICIONO QUE SE ME PROPORCIONE OTRA RELACIÓN, PERO AHORA COMPRENDIDA ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018, A LA PRESENTE FECHA (CON LOS MISMOS RUBROS QUE EN ELLA SE PRECISAN), SOLAMENTE CON LA SALVEDAD DE QUE LA MISMA SE PIDE SOLO POR CUANTO HACE A SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR MOTIVOS DE JUBILACIÓN AL CARGO PÚBLICO QUE VENÍAN DESEMPEÑANDO EN DICHA MUNICIPALIDAD. 15.- SOLICITO SE ME PRECISEN QUÉ SERVIDORES PÚBLICOS, DENTRO DEL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, HAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR MOTIVOS DE JUBILACIÓN; PETICIONANDO QUE DICHA INFORMACIÓN SE ME PROPORCIONE DE FORMA SIMILAR A LA QUE TUVO LUGAR EN LA TABLA ANEXA QUE SE ACOMPAÑÓ EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. 16.- RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HUBIERAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, SOLICITO SE ME INFORME A CUANTOS DE ELLOS Y PORQUE MONTOS AÚN NO SE LES HAN PAGADO DICHOS CONCEPTOS. 17.- RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SOLICITO SE ME INFORME A CUALES DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS, A LA PRESENTE FECHA Y TRAS HABER PRESENTADO SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, YA SE LES HA HECHO ENTREGA DEL PAGO DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN; EN DONDE, EN CASO DE NO HABER TENIDO LUGAR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, LAS CAUSAS, MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES, NO TENIDO LUGAR EL PAGO DE DICHA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN EL CITADO OFICIO Y EN SU CASO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE HA SIDO OMISA, QUE HA DEJADO DE PROCESAR, QUE A LA PRESENTE FECHA TIENE A SU CARGO O QUE ES RESPONSABLE DE INTEGRAR Y/O TRAMITAR, EL PAGO DE LA REFERIDA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 18.- ASIMISMO, EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, SOLICITO SE ME INFORME EN QUE ORDENAMIENTOS LEGALES (APARTE DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ), SE SEÑALAN PUNTUALMENTE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y LOS TÉRMINOS Y/O PLAZOS LEGALES CON QUE CUENTAN TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN LA RESPUESTA BRINDADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA ¿CÓMO SE LLEVA A CABO EL TRÁMITE DE FINIQUITO PRINCIPIO A FIN?, ESTO ES, ESPECÍFICAMENTE, PARA PROCESAR DE PRINCIPIO A FIN, EL CITADO TRÁMITE DE FINIQUITO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN. 19.- EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, DE FORMA COMPLEMENTARIA A LA RESPUESTA DADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA COMO ¿TIEMPO MÍNIMO Y MÁXIMO PARA EL TRÁMITE DE FINIQUITO?, SOLICITO SE ME INDIQUE TANTO EL FUNDAMENTO LEGAL QUE DISPONE QUE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS, SE DEBE DE DAR ATENCIÓN AL TRÁMITE DE FINIQUITO, ASÍ COMO TAMBIÉN, QUE SE ME PUNTUALICE SI TAL PLAZO CORRESPONDE A DÍAS HÁBILES O NATURALES. 20.- RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA, AUN SE ENCUENTRA EN PROCESO DE INTEGRACIÓN SU EXPEDIENTE, SU CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA EL PAGO DE SU CITADA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN. 21.- TOCANTE AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA, YA CUENTAN CON CÁLCULO CORRESPONDIENTE, ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN. 22.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN, CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO TAMBIÉN, COMO SE LLEVAN A CABO LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA QUE TENGA LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN EN DICHO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, PRECISANDO COMPLEMENTARIAMENTE LOS PLAZOS, TÉRMINOS, ÁREAS RESPONSABLES QUE EFECTÚAN DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE ESTABLECEN SUS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE ELLOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 23.- POR OTRA PARTE, REQUIERO SE ME INDIQUE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE (PASO A PASO DE PRINCIPIO A FIN), CUALES SON LAS FUNCIONES Y CUALES SON ÁREAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL QUE INTERVIENEN, GESTIONAN, PROCESAN Y/O REALIZAN LOS TRÁMITES INHERENTES PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; PRECISANDO LOS TIEMPOS QUE TARDAN EN HACERLO Y LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE ESTABLECEN SUS FUNCIONES Y/U OBLIGACIONES DE CADA UNA DE ELLAS Y LOS TIEMPOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS QUE TIENEN PARA REALIZAR DICHO TRÁMITE, INCLUYENDO OBVIAMENTE LAS ACCIONES QUE EN TODO CASO CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. ADEMÁS, SOLICITO SE ME INDIQUE COMO ES QUE TIENE LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS YA REFERIDOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 24.- ASIMISMO, REQUIERO SE ME INFORME COMO ES QUE ESE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, CONFORME A LA ESTIPULADO EN EL CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2020, SUSCRITO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OAPAS) DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO (SUTEYM), SECCIÓN NAUCALPAN, APLICA Y/O CUMPLE, PASO POR PASO, EL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA B-3 PRIMA DE LIQUIDACIÓN POR JUBILACIÓN, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS, PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU RESPUESTA Y DE SER NECESARIO, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 25.- SOLICITO SE ME INFORME SI ESE SUJETO OBLIGADO, HA FIRMADO UN NUEVO INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SUSTITUYA AL CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2020, SUSCRITO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OAPAS) DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO (SUTEYM), SECCIÓN NAUCALPAN; EN DONDE, EN CASO DE HABER TENIDO LUGAR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL DEL MISMO. 26.- PARA EL PAGO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN RESPECTO DEL CARGO QUE VENÍAN OCUPANDO EN DICHO AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, SOLICITO SE ME INFORME COMO ES QUE ESA MUNICIPALIDAD APLICA TANTO EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEÑALADO EN EL NUMERAL 24 Y 25 PRECEDENTES, ASÍ COMO TAMBIÉN, EL CONVENIO DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 2021, EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES QUE GUARDAN LA CALIDAD DE SINDICALIZADOS. 27.- AHORA BIEN, PETICIONO QUE SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; ESTO ES, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O MEDIANTE PAGO EN PARCIALIDADES Y SI ES EN PARCIALIDADES, SOLICITO SE PRECISE A QUE SERVIDORES PÚBLICOS SE LES ADEUDA DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, DICHO CONCEPTO Y LOS MONTOS RESPECTIVOS, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 28.- EN ESE ORDEN DE IDEAS Y RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME A CUÁLES DE ELLOS, DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, SE LES HA HECHO PAGO INTEGRAL O EN PARCIALIDADES DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIENDO SE ACOMPAÑE EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO. 29.- SOLICITO SE ME INFORME EL NUMERO DE SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES QUE DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, HAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, EL TIEMPO EN QUE SE LES HA CUBIERTO LA TOTALIDAD DE SUS FINIQUITO Y SI NO SE LES HA ESTREGADO A ESTOS, QUE SE ME INFORME A CUANTOS, A QUIENES Y PORQUE MONTOS AÚN NO SE LES HA PAGADO, REQUIRIENDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL, DE SER NECESARIA EN VERSIÓN PÚBLICA, QUE SOPORTE SU DICHO. 30.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LOS OFICIOS QUE GIRE ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIÉNDOLES DEN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO. 31.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LAS RESPUESTAS QUE REMITAN LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD, A ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DANDO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO. 32.- EN CASO DE SOLICITAR PRORROGA, REQUIERO SE ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL DEL ACTA QUE AL EFECTO EMITA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESA MUNICIPALIDAD, ASÍ COMO TAMBIÉN, DE AQUELLA O AQUELLOS ACUERDOS QUE EMANEN DE LA ATENCIÓN QUE AL EFECTO SE BRINDE A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA PLANTEADA POR EL SUSCRITO. 33.- SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL CURRICULUM DE TODO SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN LA EMISIÓN DE LA RESPUESTA QUE AL EFECTO SE BRINDE A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 34.- SOLICITO SE ME PRECISEN LOS ARTÍCULOS Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN LOS QUE SE ESTABLECEN LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, SECRETARÍA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, AUXILIAR I DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y AUXILIARES II DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. 35.- SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA Y JURÍDICA QUE TIENE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, SECRETARÍA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, AUXILIAR I DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y AUXILIARES II DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL SEGUIMIENTO Y/O VERIFICACIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL PROCESAMIENTO INTEGRAL DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PAGO DE FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHO SUJETO OBLIGADO, PETICIONANDO SE ME PRECISEN LOS ARTÍCULOS Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTEN SU RESPUESTA. 36.- DERIVADO DE LA FALTA DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO: 00140/NAUCALPA/IP/2021 (LA CUAL DIO LUGAR A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 01848/INFOEM/IP/RR/2021, ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS), SOLICITO SE ME INFORMEN CUALES FUERON LA ACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE REALIZARON Y/O DESPLEGARON DE MANERA INTERNA POR PARTE DE DICHA MUNICIPALIDAD, PARA SANCIONAR A LOS SUJETOS HABILITADOS Y/O A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESE AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, POR LA NEGATIVA DE ACCEDER A LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL TRÁMITE DEL FINIQUITO, REQUISITOS Y TIEMPO DE RESPUESTA, ASÍ COMO DE LOS RECIBOS DE PAGOS, SOLICITANDO SE ACOMPAÑE EXPRESIÓN DOCUMENTAL, DE SER NECESARIA EN VERSIÓN PÚBLICA, PARA COMPROBAR LAS MISMAS Y EL ESTATUS ACTUAL QUE EN TODO CASO GUARDEN LAS MISMAS, DE HABERSE INICIADO ESTAS, CLARO ESTA. 37.- SOLICITO SE ME INFORME SI EN SUS REGISTROS O BASE DE DATOS, OBRA INFORMACIÓN O REFERENCIA ALGUNA DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O JURISDICCIONAL QUE SE HUBIERA ENTABLADO EN CONTRA DE DICHO SUJETO OBLIGADO, POR LA FALTA DE PAGO DE PRIMAS DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES, TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIAS VOLUNTARIAS POR JUBILACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE BRINDABAN SUS SERVICIOS ANTE DICHO AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. FINALMENTE, CONFORME AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA PROACTIVA QUE RIGE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO TAMBIÉN, EN FORMAL ACATAMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS PREVÉN LOS ARTÍCULOS 1, 6 Y 17 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REQUIERO QUE DICHA MUNICIPALIDAD, EN LA EMISIÓN DE SU RESPUESTA, ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO” (Sic)

8.  Derivado de la falta de respuesta, el cuatro (04) octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04923/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “En términos de lo dispuesto por los artículos 1, 6, 17 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19.2 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, todos ellos correlacionados con el numeral 179, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito señalar que me causa agravio: la negativa a la información y/o la falta de respuesta a mi solicitud de información pública que para esos fines presente, sin que al día hoy hubiese obtenido respuesta alguna por parte de dicho Sujeto Obligado, en torno al procedimiento, requisitos, plazos de atención, tiempos de respuesta y marco legal aplicable de cada una de las áreas municipales encargadas de dar seguimiento, procesamiento y verificación de que tuviera lugar en el trámite del finiquito de los trabajadores que presentaron renuncia voluntaria por jubilación ante dicha Municipalidad..” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “En términos de lo dispuesto por los artículos 1, 6, 17 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19.2 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, todos ellos correlacionados con el numeral 179, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito señalar que me causa agravio: la negativa a la información y/o la falta de respuesta a mi solicitud de información pública que para esos fines presente, sin que al día hoy hubiese obtenido respuesta alguna por parte de dicho Sujeto Obligado, en torno al procedimiento, requisitos, plazos de atención, tiempos de respuesta y marco legal aplicable de cada una de las áreas municipales encargadas de dar seguimiento, procesamiento y verificación de que tuviera lugar en el trámite del finiquito de los trabajadores que presentaron renuncia voluntaria por jubilación ante dicha Municipalidad.” (Sic).

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

10. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de once (11) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

11. En fechas quince (15) y veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos documentos en calidad de informe justificado, no obstante, lo anterior, no se hicieron de conocimiento en su totalidad, mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno, ya que parte de ellos contenían información de elementos de seguridad por lo que afecto de que no exista opacidad se describen a continuación: 

·  UTAIP-0664-2021_202110151026.pdf:  Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno dirigido al Encargado de Despacho de la Dirección General de Administración por medio del cual se hace de su conocimiento la interposición del recurso de revisión 04923/INFOEM/IP/RR/2021, y se le requiere para que haga entrega del informe justificado correspondiente. 

·  FINIQUITOS CON FOLIO Y PRIMA ANTI 2020.pdf: Documento electrónico que en diecinueve (19) hojas contiene una “RELACIÓN DE FINIQUITOS CON PÓLIZA Y FOLIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” con los rubros de “Fecha, CXP, FOLIO, NOMBRE, DEPENDENCIA, SUB TOTAL y TOTAL.

· primas de jubilacion 2020 Y 2021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene una “RELACIÓN DE PRIMAS DE JUBILACION CON PÓLIZA Y FOLIO EJERCICIO FISCAL 2020” con los rubros de “Fecha, POLIZA, FOLIO, NOMBRE, DEPENDENCIA, SUB TOTAL y TOTAL.

· EMYA-299-2021_202110221059.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio EMYA/299/2021 dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública  y suscrito por el Enlace en Materia y acceso a la Información de la Tesorería Municipal, mediante el cual se refiere que “Después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esta Tesorería, me permito informar que el Departamento de Presupuesto, solo cuenta con información de los siguientes numerales: 

“3.-Se envía archivo que contiene el proceso administrativo de la Tesorería Municipal para el registro de finiquito y/o liquidación y/o Prima de Antigüedad. Después de una búsqueda exhaustiva no se encontró precepto legal, que indique los tiempos determinados para el pago de finiquito y/o liquidación y/o Prima de Antigüedad, cabe mencionar que los pagos se realizan en base a la liquidez disponible.
4.- El proceso es el mismo del numeral 3 y en cuanto a la normatividad aplicable es la siguiente: Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículos 93, 94 y 95; del Reglamento Orgánico Municipal de Naucalpan de Juárez, Libro Cuarto 4.7 y 4.8; Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.
5 y 7.- El proceso es el mismo del numeral 3
8.- Subtesorería de Egresos
9.- No existe plazo específico, para pagar de manera integral a los servidores públicos en cuanto a finiquito y/o liquidación y/o Prima de Antigüedad, ya que el calendario de pagos se realiza en base a la liquidez disponible.
10.- El calendario de pagos se realiza en base a la liquidez disponible.
21.- Se anexa relación de finiquitos y primas de antigüedad con folio y póliza de la documentación que se recibió en la Tesorería Municipal.
23.- Se da respuesta con el proceso administrativo mencionado en el numeral 3 y la normatividad se da en el numeral 4.
34.- Se da respuesta en el numeral 4
35.- Se da respuesta con el proceso administrativo mencionado en el numeral 3 y la normatividad se da en el numeral 4.” (Sic)

·  04923-2021_202110221059.pdf:  Documento electrónico que en tres hojas contiene:

-Documento electrónico que contiene el oficio TM/SC/0140/2021 dirigido al Enlace en Materia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal y suscrito por el Subdirector de Contabilidad, mediante el cual se refiere que “esta subdirección, se informa que en los procesos administrativos de la Tesorería Municipal para el registro del finiquito y/o liquidación y/o prima de antigüedad, no existe fundamento legal que indique los tiempos determinados para dichos pagos, ya que estos se realizan a la liquidez disponible”   

-Documento electrónico que contiene la Nota Informativa DP/093/2021 dirigida al Enlace en Materia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal y suscrita por el Jefe del Departamento de Presupuesto y contiene la información referida en el documento EMYA-299-2021_202110221059.pdf, previamente descrito. 

· FINIQUITOS Y PRIM ANT CON FOLIO 2021.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene una “RELACIÓN DE FINIQUITOS CON PÓLIZA Y FOLIO EJERCICIO FISCAL 2021” con los rubros de “FECHA, CXP, FOLIO, NOMBRE, DEPENDENCIA, SUB TOTAL y TOTAL.

12. En fecha veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno el RECURRENTE  realizó entrega de diversos documentos en calidad de manifestaciones, mismos que se describen a continuación: 

· ACLARACIÓN.pdf: Documento electrónico que contiene la información referida en el párrafo 7 de esta resolución.  

· MANIFESTACIONES COMPLEMENTARIAS.txt: Documento electrónico que contiene las siguientes manifestaciones: 

“AUNADO A MIS ANTERIORES MANIFESTACIONES, SE HACE NOTAR A ESE ÓRGANO GARANTE, QUE EN LA LISTA INTITULADA "RELACION DE PRIMA DE JUBILACION CON PÓLIZA Y FOLIO EJERCICIO FISCAL 2020", EN ELLA NO SE PRECISA SI ESOS CONCEPTOS DESCRITOS, YA FUERON PAGADOS O SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN A LOS TRABAJADORES QUE SE PRECISAN EN LA MISMA, DE IGUAL FORMA, LOS DATOS QUE EN ELLA SE CONTIENEN, NO CORRESPONDEN A LAS FECHAS QUE EL PETICIONARIO SOLICITO SE ME INFORMARAN, LO ANTERIOR EN RAZÓN DE QUE UNICAMENTE CORRESPONDEN AL AÑO 2020, SIENDO QUE DICHA INFORMACIÓN DEBÍA COMPRENDER DESDE EL AÑO 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE HASTA LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, DE IGUAL MANERA, ES EVIDENTE LA RENUENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN, TODA VEZ QUE DESDE QUE SE ADMITIÓ EL RECURSO DE REVISIÓN QUE NOS OCUPA (11 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO) Y ANTERIOR AL MISMO (DESDE EL 30 DE AGOSTO DE 2021), EL SUJETO OBLIGADO, TUVO TIEMPO DE SOBRA PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIRIÓ Y NO ASÍ HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO (LO QUE EVIDENCIA QUE SU INFORME JUSTIFICADO, A TODAS LUCES FUE EXTEMPORANEO),  YA QUE TRANSCURRIO EN DEMASIA EL PLAZO DE SIETE DÍAS QUE LE FUE CONCEDIDO EN ACUERDO ADMISORIO DE ESE INSTITUTO, PARA HABER EMITIDO SU CORRESPONDIENTE INFORME JUSTIFICADO, MÁXIME A QUE LOS OFICIO ADJUNTOS ACOMPAÑADOS POR LOS SUJETOS HABILITADOS, NO DAN RESPUESTA INTEGRAL A MI ESCRITO DE ACLARACIÓN, DENOTANDO ASÍ LA NULA VOLUNTAD DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, DE EFECTIVAMENTE VELAR PORQUE SE DIERA CABAL E INTEGRAL RESPUESTA A LA PETICIÓN QUE DE UN INICIO FORMULÓ EL HOY RECURRENTE, RAZÓN POR LA CUAL, SI ESE INSTITUTO HA DECIDIDO AMPLIAR EL PLAZO PARA LA EMISIÓN DE SU FALLO, SE SOLICITA QUE DE FORMA IMPARCIAL, OBLIGUE AL AYUNTAMIENTO DE NAUCAPAN A QUE SIN EXCUSA DE NINGUN TIPO, DE CABAL RESPUESTA A LA INFORMACIÓN QUE SE LE PETICIONO, EVITANDO SUPLIR O FAVORECER EN MODO ALGUNO, LA RESPUESTA QUE EN TODO CASO, ESTE MISMO DEBE DE BRINDAR, TODA VEZ QUE YA CON ANTERIORIDAD LO HABIA REALIZADO Y PARA PRONTA REFERENCIA, SE CITA COMO HECHO NOTORIO, EL RECURSO DE REVISIÓN 01848/INFOEM/IP/RR/2021, EN EL QUE SE CONDENO A ESE MISMO SUJETO OBLIGADO, A QUE RINDIERA LA RESPUESTA PETICIONADA, ANTE SU MISMA POSTURA HOY NUEVAMENTE RECURRIDA.” (Sic)
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
10. [bookmark: _Toc68804758]El veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales debido a la complejidad del asunto y afecto de mejor proveer; por lo que no habiendo más que hacer constar.

11. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (08) de diciembre de 2021; y: 

[bookmark: _Toc94140286]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc94140287]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc94140288]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

I. [bookmark: _Toc88563301][bookmark: _Toc94140289]De la interposición del recurso. 

11. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

12. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

13. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición de los recursos de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

14. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc88563302][bookmark: _Toc94140290]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

15. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc94140291][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
16. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a diversa información relacionada con el pago de prestaciones laborales, requerimientos, a los que según se observa, no se otorgó la información solicitada, por lo que el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta respuesta a la solicitud de información y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

18. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna y congruente.  

19. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones I y VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: (…)
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc94140292][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc94140293]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

20. Previo al estudio del asunto, es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

24. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc94140294]De la solicitud de información, la aclaración y la respuesta otorgada. 

25. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. En ese sentido, es oportuno referir que, derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, se observa que el PARTICULAR requirió, en un inicio, acceso a información relacionada con procedimientos administrativos, realizados por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a efecto de solventar obligaciones de naturaleza laboral. 

27. Así las cosas, este Instituto de Transparencia como Órgano Garante advierte que no se desarrolló de manera adecuada el procedimiento de acceso a la información[footnoteRef:6] por parte del SUJETO OBLIGADO de Conformidad con lo que Señala la Ley de Transparencia Estatal.  [6:  Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.] 


28. En efecto, por un lado se advierte que la solicitud de información no fue atendida de manera correcta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que se pretendió otorgar la información a través del estatus de “Incompetencia Parcial”, anexando una documental mediante la cual se da turno de la solicitud al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, y por el otro que, el  SUJETO OBLIGADO requirió al particular aclarar la solicitud de información, sin que se adviertan razones para la procedencia de la aclaración solicitada, así la información otorgada no constituye válidamente una respuesta. 

29. Adquiere sustento lo anterior de conformidad con el criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)


30. En ese sentido la conducta desplegada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez constituye una vulneración al Derecho de Acceso a la Información al no otorgar deliberada y sistemáticamente la información solicitada, por lo que se le APERCIBE de la alta responsabilidad que implica el causar el retraso y la regresión de un derecho convencional y constitucionalmente reconocido como lo el de acceder a la información pública gubernamental. 

31. Así las cosas, lo procedente es establecer que en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se entenderá la solicitud de información en los términos que fue desahogada la aclaración, como a continuación de observa: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” (Sic)

32. Así, de la lectura a la aclaración a la solicitud de información, se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez acceder a información relacionada con 

33. los pagos de finiquitos y prestaciones laborales, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	
	Aclaración a la Solicitud de Información 
00643/NAUCALPA/IP/2021

“CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LA PREVENCIÓN DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EMITIDA POR EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE ESE AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, DENTRO DEL FOLIO DE LA SOLICITUD NÚMERO: 00643/NAUCALPA/IP/2021, RESULTA NECESARIO PRECISAR QUE DICHA PETICIÓN SE FORMULA A PARTIR DE LO INFORMADO CON ANTERIORIDAD POR ESE MISMO SUJETO OBLIGADO, DENTRO DE LA DIVERSA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO: 00140/NAUCALPA/IP/2021, EN LA QUE POR VÍA SAIMEX, ME FUE PROPORCIONADO EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN FORMA CONJUNTA, CON UN LISTADO ANEXO QUE SE ACOMPAÑO A DICHO OFICIO, EL CUAL FUE INTITULADO COMO “RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR”, MISMOS QUE COMO UN HECHO NOTORIO, OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIRENTE, SIN EMBARGO, PARA PRONTA REFERENCIA, EN EL ACTO SE ACOMPAÑAN DE MANERA ADJUNTA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; ASÍ ENTONCES, POR LO QUE RESPECTA A LA PREVENCIÓN QUE NOS OCUPA, SE PRECISA Y/O ACLARA QUE, CONFORME A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y/O NORMATIVIDAD APLICABLE DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, LO QUE SE REQUIERE QUE SE INFORME, ES LO SIGUIENTE:






	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de Informe Justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	


1
	  
“CUALES SON LAS ÁREAS RESPONSABLES ANTE LAS QUE SUS SERVIDORES PÚBLICOS
MUNICIPALES, PUEDEN PEDIR QUE SE LES PAGUE SU FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O
PRIMA DE ANTIGÜEDAD, TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR
JUBILACIÓN EN DICHO AYUNTAMIENTO, PETICIONANDO SE ME INFORMEN TODOS LOS
REQUISITOS Y/O TRAMITES QUE SE TIENEN QUE SEGUIR DE INICIO A FIN, PARA OBTENER
EL PAGO ALUDIDO (ESTO ES, A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE DICHA SOLICITUD Y
HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PAGA EL CITADO FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA
DE ANTIGÜEDAD), REQUIRIENDO SE PRECISEN TAMBIÉN, LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS
APLICABLES QUE ESTABLEZCAN TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES Y LOS PLAZOS
ESPECÍFICOS CON QUE CUENTAN LAS ÁREAS ENCARGADAS DE GESTIONAR Y/O
REALIZAR DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO, PARA LA CONSECUCIÓN DEL PAGO DE
FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD REFERIDO.” (Sic)

	
643_202108310958.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene, un Aviso de Admisión de Solicitud de Información dirigido al Secretario de Administración y suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual mediante el cual se refiere que:

“De conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, la Dependencia que tiene a su digno cargo cuenta con atribuciones para poseer, generar, administrar, poseer, o archivar la información que requiere el peticionario.

Para dicho encargo se está concediendo, de conformidad con el artículo 165 de la LTAIPEMYM, un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha en que se reanuden los plazos procesales; teniendo en cuenta que la modalidad de entrega de respuesta es mediante SAIMEX y en caso de duda o aclaración, que el Servidor Público Habilitado por Usted designado, acuda a la brevedad posible a esta Unidad de Transparencia, para dar contestación en tiempo y forma a lo aquí solicitado” (Sic)  


	  
UTAIP-0664-2021_202110151026.pdf:  Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno dirigido al Encargado de Despacho de la Dirección General de Administración por medio del cual se hace de su conocimiento la interposición del recurso de revisión 04923/INFOEM/IP/RR/2021, y se le requiere para que haga entrega del informe justificado correspondiente. 

 FINIQUITOS CON FOLIO Y PRIMA ANTI 2020.pdf: Documento electrónico que en diecinueve (19) hojas contiene una “RELACIÓN DE FINIQUITOS CON PÓLIZA Y FOLIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” con los rubros de “Fecha, CXP, FOLIO, NOMBRE, DEPENDENCIA, SUB TOTAL y TOTAL.

primas de jubilacion 2020 Y 2021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene una “RELACIÓN DE PRIMAS DE JUBILACION CON PÓLIZA Y FOLIO EJERCICIO FISCAL 2020” con los rubros de “Fecha, POLIZA, FOLIO, NOMBRE, DEPENDENCIA, SUB TOTAL y TOTAL.

EMYA-299-2021_202110221059.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio EMYA/299/2021 dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública  y suscrito por el Enlace en Materia y acceso a la Información de la Tesorería Municipal, mediante el cual se refiere que “Después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esta Tesorería, me permito informar que el Departamento de Presupuesto, solo cuenta con información de los siguientes numerales: 

“3.-Se envía archivo que contiene el proceso administrativo de la Tesorería Municipal para el registro de finiquito y/o liquidación y/o Prima de Antigüedad. Después de una búsqueda exhaustiva no se encontró precepto legal, que indique los tiempos determinados para el pago de finiquito y/o liquidación y/o Prima de Antigüedad, cabe mencionar que los pagos se realizan en base a la liquidez disponible.
4.- El proceso es el mismo del numeral 3 y en cuanto a la normatividad aplicable es la siguiente: Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículos 93, 94 y 95; del Reglamento Orgánico Municipal de Naucalpan de Juárez, Libro Cuarto 4.7 y 4.8; Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.
5 y 7.- El proceso es el mismo del numeral 3
8.- Subtesorería de Egresos
9.- No existe plazo específico, para pagar de manera integral a los servidores públicos en cuanto a finiquito y/o liquidación y/o Prima de Antigüedad, ya que el calendario de pagos se realiza en base a la liquidez disponible.
10.- El calendario de pagos se realiza en base a la liquidez disponible.
21.- Se anexa relación de finiquitos y primas de antigüedad con folio y póliza de la documentación que se recibió en la Tesorería Municipal.
23.- Se da respuesta con el proceso administrativo mencionado en el numeral 3 y la normatividad se da en el numeral 4.
34.- Se da respuesta en el numeral 4
35.- Se da respuesta con el proceso administrativo mencionado en el numeral 3 y la normatividad se da en el numeral 4.” (Sic)

 04923-2021_202110221059.pdf:  Documento electrónico que en tres hojas contiene:

-Documento electrónico que contiene el oficio TM/SC/0140/2021 dirigido al Enlace en Materia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal y suscrito por el Subdirector de Contabilidad, mediante el cual se refiere que “esta subdirección, se informa que en los procesos administrativos de la Tesorería Municipal para el registro del finiquito y/o liquidación y/o prima de antigüedad, no existe fundamento legal que indique los tiempos determinados para dichos pagos, ya que estos se realizan a la liquidez disponible”   

-Documento electrónico que contiene la Nota Informativa DP/093/2021 dirigida al Enlace en Materia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal y suscrita por el Jefe del Departamento de Presupuesto y contiene la información referida en el documento EMYA-299-2021_202110221059.pdf, previamente descrito. 

FINIQUITOS Y PRIM ANT CON FOLIO 2021.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene una “RELACIÓN DE FINIQUITOS CON PÓLIZA Y FOLIO EJERCICIO FISCAL 2021” con los rubros de “FECHA, CXP, FOLIO, NOMBRE, DEPENDENCIA, SUB TOTAL y TOTAL.


	


NO

	2
	REQUIERO SE ME INFORME, EL TIEMPO MÍNIMO Y MÁXIMO EN QUE SE DEBE DE ENTREGAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, EL PAGO DE SU FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR PARTE DE DICHO AYUNTAMIENTO (PIDIENDO SE PRECISE EL FUNDAMENTO LEGAL QUE ASÍ LO ESTABLEZCA Y SI DICHO PLAZO SE TRATA DE DÍAS HÁBILES O DÍAS NATURALES).
	
	
	


NO

	3
	SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO QUE REALIZA LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA EL PAGO DE FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN POR PARTE DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO AYUNTAMIENTO, REQUIRIENDO SE ME INFORMEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CON QUE CUENTA Y LOS PRECEPTOS LEGALES EN DONDE SE ESTABLEZCAN LAS ACTIVIDADES QUE DE PRINCIPIO A FIN, TIENE QUE REALIZAR DICHA TESORERÍA POR CONDUCTO DE SUS ÁREAS COMPETENTES, PARA LA CONSECUCIÓN DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO ALUDIDO.
	
	
	

NO

	4
	PETICIONO SE ME INFORME COMO ES QUE TIENE LUGAR LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE, LOS CONCEPTOS QUE COMPRENDE Y COMO ES QUE SE EFECTÚA EL CÁLCULO PARA EL PAGO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO AYUNTAMIENTO, QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN; ADEMÁS, REQUIERO SE ME INFORME COMO ES QUE SE HACE LA ENTREGA DE DICHO CÁLCULO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y COMO ES QUE SE ASIGNA EL FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRIRSE REITERATIVAMENTE, EL CITADO PAGO DE FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD (PIDIENDO NUEVAMENTE SE PRECISE EL FUNDAMENTO LEGAL QUE DETERMINE TAL ACTIVIDAD, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CON QUE CUENTAN PARA EFECTUARLO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN PARA LA CONSECUCIÓN DE DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO, CITANDO PUNTUALMENTE LOS ARTÍCULOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE QUE ASÍ LO ESTABLEZCA).
	
	
	
NO


	5
	 POR OTRA PARTE, REQUIERO SE ME INFORME DE PRINCIPIO A FIN, CUALES SON LAS ACCIONES Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE REALIZA LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA CUBRIR A TRAVÉS DE SUS DIVERSAS ÁREAS COMPETENTES, PARA EL PAGO DE FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO AYUNTAMIENTO QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN (PIDIENDO SE PRECISE EL FUNDAMENTO Y PLAZOS LEGALES QUE ASÍ LO ESTABLEZCAN)
	
	
	NO

	6
	RESPECTO A LA MANERA EN QUE ADMINISTRATIVAMENTE SE INTEGRA EL EXPEDIENTE DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, PETICIONÓ SE ME INDIQUE LA FORMA EN QUE SE EFECTÚA EL CÁLCULO Y LOS CONCEPTOS QUE COMPRENDE EL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PARA SU CORRESPONDIENTE PAGO DE DICHOS TRABAJADORES; CONCRETAMENTE, TANTO EN EL CASO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SINDICALIZADOS, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE NO GUARDAN DICHA CALIDAD, REQUIRIENDO SE ME PRECISEN LOS FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES, LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE LO REALIZAN, EL MARCO JURÍDICO QUE ESTABLECE SU COMPETENCIA Y LOS PLAZOS Y TÉRMINOS EN QUE TIENEN PARA REALIZAR DICHAS ACTIVIDADES.
	
	
	NO

	7
	SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO QUE REALIZA LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA EL PROCESAMIENTO DEL PAGO DEL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN.
	
	
	NO

	8
	REQUIERO SE ME PRECISE CUAL ES EL ÁREA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ENCARGADA DE EFECTUAR Y/O PROCESAR EL PAGO DEL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN.
	
	
	
NO

	9
	SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES EL PLAZO Y/O TÉRMINO MÍNIMO Y/O MÁXIMO CON QUE CUENTA DICHO SUJETO OBLIGADO, PARA PAGAR DE MANERA INTEGRAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA, SU FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, REQUIRIENDO SE ME INDIQUE EL MARCO JURÍDICO QUE RESULTE APLICABLE PARA LA CONSECUCIÓN DE DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO.
	
	
	

NO

	10

	 REQUIERO SE ME INFORME SI EL PAGO DEL FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y/O PRIMA DE ANTIGÜEDAD, QUE DICHO MUNICIPIO SE COMPROMETE A PAGAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA, LO REALIZA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O BAJO LA MODALIDAD DE PAGO EN PARCIALIDADES, SOLICITANDO SE PRECISE EL MARCO JURÍDICO QUE RESULTE APLICABLE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN LABORAL
	
	
	NO

	11
	SOLICITO SE ME INFORME A CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, AÚN SE LES ADEUDA POR PARTE DE DICHO SUJETO OBLIGADO, EL PAGO TOTAL O PARCIAL DE SUS FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD; LO ANTERIOR, ENTRE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO DEL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA.
	
	
	NO

	12
	UNIDO AL NUMERAL PRECEDENTE, SOLICITO SE ME INFORME EL TIEMPO CONCRETO QUE DICHA MUNICIPALIDAD, HA TARDADO EN CUBRIR A CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, LA TOTALIDAD DEL PAGO DE SUS FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD, E IGUALMENTE, SE ME PRECISE A CUALES Y/O QUIENES Y/O CUANTOS DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, SON A LOS QUE AUN SE LES ADEUDAN DICHOS CONCEPTOS; REQUIRIENDO SE ME INDIQUEN TAMBIÉN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE DICHO SUJETO OBLIGADO, HA REALIZADO (TANTO DE SEGUIMIENTO, ASÍ COMO DE SUPERVISIÓN, PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO), EN CADA CASO EN PARTICULAR DE DICHOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, PARA CUBRIR TALES CONCEPTOS Y EL ESTATUS VIGENTE QUE GUARDAN TALES PROCESOS ADMINISTRATIVOS, ADEMÁS DE LAS ÁREAS COMPETENTES QUE A LA PRESENTE FECHA, AÚN SE ENCUENTRAN PROCESANDO Y/O REALIZANDO LA CONSECUCIÓN DEL PAGO YA REFERIDO
	
	
	NO

	13
	 SOLICITO SE ME INDIQUEN CUALES SON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE DICHA MUNICIPALIDAD, ENCARGADAS DE DAR SEGUIMIENTO Y/O VERIFICACIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL PROCESAMIENTO INTEGRAL DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PAGO DE FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHO SUJETO OBLIGADO, A EFECTO DE QUE SE DE CABAL CUMPLIMIENTO AL MISMO (INCLUYENDO DE SER EL SUPUESTO, EN CASOS DE DEMORA), PETICIONANDO TAMBIÉN SE ME INDIQUEN LOS ARTÍCULOS Y EL MARCO JURÍDICO APLICABLE QUE ASÍ LO SEÑALE, ASÍ COMO LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CON QUE CUENTAN O CONTABAN PARA IMPLEMENTAR LAS ACCIONES PERTINENTES DE CUMPLIMIENTO EN CASO EXCEPCIONAL DE DEMORA EN LA REALIZACIÓN DE DICHOS PROCESOS YA SEÑALADOS.
	
	
	NO

	14

	TAL Y COMO FUE ACOMPAÑADA UNA RELACIÓN ANEXA DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, DENTRO DEL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ; PETICIONO QUE SE ME PROPORCIONE OTRA RELACIÓN, PERO AHORA COMPRENDIDA ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018, A LA PRESENTE FECHA (CON LOS MISMOS RUBROS QUE EN ELLA SE PRECISAN), SOLAMENTE CON LA SALVEDAD DE QUE LA MISMA SE PIDE SOLO POR CUANTO HACE A SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR MOTIVOS DE JUBILACIÓN AL CARGO PÚBLICO QUE VENÍAN DESEMPEÑANDO EN DICHA MUNICIPALIDAD.
	
	
	NO

	15
	15.- SOLICITO SE ME PRECISEN QUÉ SERVIDORES PÚBLICOS, DENTRO DEL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, HAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR MOTIVOS DE JUBILACIÓN; PETICIONANDO QUE DICHA INFORMACIÓN SE ME PROPORCIONE DE FORMA SIMILAR A LA QUE TUVO LUGAR EN LA TABLA ANEXA QUE SE ACOMPAÑÓ EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ.
	
	
	

	16
	RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HUBIERAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, SOLICITO SE ME INFORME A CUANTOS DE ELLOS Y PORQUE MONTOS AÚN NO SE LES HAN PAGADO DICHOS CONCEPTOS.
	
	
	NO

	17
	RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SOLICITO SE ME INFORME A CUALES DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS, A LA PRESENTE FECHA Y TRAS HABER PRESENTADO SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, YA SE LES HA HECHO ENTREGA DEL PAGO DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN; EN DONDE, EN CASO DE NO HABER TENIDO LUGAR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, LAS CAUSAS, MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES, NO TENIDO LUGAR EL PAGO DE DICHA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN EL CITADO OFICIO Y EN SU CASO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE HA SIDO OMISA, QUE HA DEJADO DE PROCESAR, QUE A LA PRESENTE FECHA TIENE A SU CARGO O QUE ES RESPONSABLE DE INTEGRAR Y/O TRAMITAR, EL PAGO DE LA REFERIDA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO.
	
	
	

	18
	18.- ASIMISMO, EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, SOLICITO SE ME INFORME EN QUE ORDENAMIENTOS LEGALES (APARTE DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ), SE SEÑALAN PUNTUALMENTE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y LOS TÉRMINOS Y/O PLAZOS LEGALES CON QUE CUENTAN TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN LA RESPUESTA BRINDADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA ¿CÓMO SE LLEVA A CABO EL TRÁMITE DE FINIQUITO PRINCIPIO A FIN?, ESTO ES, ESPECÍFICAMENTE, PARA PROCESAR DE PRINCIPIO A FIN, EL CITADO TRÁMITE DE FINIQUITO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN.
	
	
	NO

	19
	19.- EN RELACIÓN AL ANTES SEÑALADO OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, DE FORMA COMPLEMENTARIA A LA RESPUESTA DADA A LA PREGUNTA IDENTIFICADA COMO ¿TIEMPO MÍNIMO Y MÁXIMO PARA EL TRÁMITE DE FINIQUITO?, SOLICITO SE ME INDIQUE TANTO EL FUNDAMENTO LEGAL QUE DISPONE QUE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS, SE DEBE DE DAR ATENCIÓN AL TRÁMITE DE FINIQUITO, ASÍ COMO TAMBIÉN, QUE SE ME PUNTUALICE SI TAL PLAZO CORRESPONDE A DÍAS HÁBILES O NATURALES.
	
	
	NO

	20
	20.- RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA, AUN SE ENCUENTRA EN PROCESO DE INTEGRACIÓN SU EXPEDIENTE, SU CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA EL PAGO DE SU CITADA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN.
	
	
	NO

	21
	TOCANTE AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME CUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE SEÑALAN EN DICHO LISTADO Y QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, A LA PRESENTE FECHA, YA CUENTAN CON CÁLCULO CORRESPONDIENTE, ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN.
	
	
	NO

	22
	  22.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, SOLICITO SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN, CALCULO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN Y SU ENTREGA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO TAMBIÉN, COMO SE LLEVAN A CABO LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA QUE TENGA LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTAN RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN EN DICHO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, PRECISANDO COMPLEMENTARIAMENTE LOS PLAZOS, TÉRMINOS, ÁREAS RESPONSABLES QUE EFECTÚAN DICHO TRÁMITE ADMINISTRATIVO Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE ESTABLECEN SUS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE ELLOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO.
	
	
	NO

	23
	POR OTRA PARTE, REQUIERO SE ME INDIQUE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE (PASO A PASO DE PRINCIPIO A FIN), CUALES SON LAS FUNCIONES Y CUALES SON ÁREAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL QUE INTERVIENEN, GESTIONAN, PROCESAN Y/O REALIZAN LOS TRÁMITES INHERENTES PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; PRECISANDO LOS TIEMPOS QUE TARDAN EN HACERLO Y LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE ESTABLECEN SUS FUNCIONES Y/U OBLIGACIONES DE CADA UNA DE ELLAS Y LOS TIEMPOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS QUE TIENEN PARA REALIZAR DICHO TRÁMITE, INCLUYENDO OBVIAMENTE LAS ACCIONES QUE EN TODO CASO CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. ADEMÁS, SOLICITO SE ME INDIQUE COMO ES QUE TIENE LUGAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIO DE PAGO Y CUENTA POR PAGAR PARA CUBRÍRSELES SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN A DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS YA REFERIDOS, ACOMPAÑANDO DE SER NECESARIO, EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO.
	
	
	NO

	24
	24.- ASIMISMO, REQUIERO SE ME INFORME COMO ES QUE ESE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, CONFORME A LA ESTIPULADO EN EL CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2020, SUSCRITO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OAPAS) DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO (SUTEYM), SECCIÓN NAUCALPAN, APLICA Y/O CUMPLE, PASO POR PASO, EL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA B-3 PRIMA DE LIQUIDACIÓN POR JUBILACIÓN, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS, PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU RESPUESTA Y DE SER NECESARIO, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO.
	
	
	NO

	25
	25.- SOLICITO SE ME INFORME SI ESE SUJETO OBLIGADO, HA FIRMADO UN NUEVO INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SUSTITUYA AL CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2020, SUSCRITO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OAPAS) DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO (SUTEYM), SECCIÓN NAUCALPAN; EN DONDE, EN CASO DE HABER TENIDO LUGAR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL DEL MISMO.
	
	
	NO

	26
	26.- PARA EL PAGO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN RESPECTO DEL CARGO QUE VENÍAN OCUPANDO EN DICHO AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, SOLICITO SE ME INFORME COMO ES QUE ESA MUNICIPALIDAD APLICA TANTO EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEÑALADO EN EL NUMERAL 24 Y 25 PRECEDENTES, ASÍ COMO TAMBIÉN, EL CONVENIO DE PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 2021, EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES QUE GUARDAN LA CALIDAD DE SINDICALIZADOS.
	
	
	NO

	27
	27.- AHORA BIEN, PETICIONO QUE SE ME INFORME FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, COMO ES QUE TIENE LUGAR EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD; ESTO ES, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O MEDIANTE PAGO EN PARCIALIDADES Y SI ES EN PARCIALIDADES, SOLICITO SE PRECISE A QUE SERVIDORES PÚBLICOS SE LES ADEUDA DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, DICHO CONCEPTO Y LOS MONTOS RESPECTIVOS, ACOMPAÑANDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO.
	
	
	NO

	28
	28.- EN ESE ORDEN DE IDEAS Y RESPECTO AL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE FORMA ANEXA ACOMPAÑÓ EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL OFICIO NÚMERO SDA/0606/2021, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021 (EL CUAL INTITULÓ COMO RELACIÓN DE ESTUDIOS CALCULADOS AL 31 DE MARZO DE 2021 Y EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), SOLICITO SE ME INFORME A CUÁLES DE ELLOS, DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, SE LES HA HECHO PAGO INTEGRAL O EN PARCIALIDADES DE SU PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITO Y/O LIQUIDACIÓN TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIENDO SE ACOMPAÑE EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO
	
	
	NO

	29
	29.- SOLICITO SE ME INFORME EL NUMERO DE SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES QUE DURANTE EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA 01 DE ENERO DE 2018 Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE, HASTA LA PRESENTE FECHA DE FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NOS OCUPA, HAN PRESENTADO RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN, EL TIEMPO EN QUE SE LES HA CUBIERTO LA TOTALIDAD DE SUS FINIQUITO Y SI NO SE LES HA ESTREGADO A ESTOS, QUE SE ME INFORME A CUANTOS, A QUIENES Y PORQUE MONTOS AÚN NO SE LES HA PAGADO, REQUIRIENDO EXPRESIÓN DOCUMENTAL, DE SER NECESARIA EN VERSIÓN PÚBLICA, QUE SOPORTE SU DICHO.
	
	
	

	30
	30.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LOS OFICIOS QUE GIRE ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD, REQUIRIÉNDOLES DEN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO.
	
	
	NO

	31
	31.- SOLICITO EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE LAS RESPUESTAS QUE REMITAN LOS SUJETOS HABILITADOS DE DICHA MUNICIPALIDAD, A ESA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DANDO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUSCRITO.
	
	
	NO

	32
	32.- EN CASO DE SOLICITAR PRORROGA, REQUIERO SE ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL DEL ACTA QUE AL EFECTO EMITA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESA MUNICIPALIDAD, ASÍ COMO TAMBIÉN, DE AQUELLA O AQUELLOS ACUERDOS QUE EMANEN DE LA ATENCIÓN QUE AL EFECTO SE BRINDE A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA PLANTEADA POR EL SUSCRITO.
	
	
	

	33
	33.- SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL CURRICULUM DE TODO SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN LA EMISIÓN DE LA RESPUESTA QUE AL EFECTO SE BRINDE A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA.
	
	
	NO

	34
	34.- SOLICITO SE ME PRECISEN LOS ARTÍCULOS Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN LOS QUE SE ESTABLECEN LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, SECRETARÍA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, AUXILIAR I DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y AUXILIARES II DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ.
	
	
	NO

	35
	SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA Y JURÍDICA QUE TIENE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, SECRETARÍA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, AUXILIAR I DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y AUXILIARES II DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL SEGUIMIENTO Y/O VERIFICACIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL PROCESAMIENTO INTEGRAL DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PAGO DE FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES Y/O PRIMAS DE ANTIGÜEDAD DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON RENUNCIA VOLUNTARIA POR JUBILACIÓN ANTE DICHO SUJETO OBLIGADO, PETICIONANDO SE ME PRECISEN LOS ARTÍCULOS Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTEN SU RESPUESTA.
	
	
	NO

	36
	36.- DERIVADO DE LA FALTA DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO: 00140/NAUCALPA/IP/2021 (LA CUAL DIO LUGAR A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 01848/INFOEM/IP/RR/2021, ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS), SOLICITO SE ME INFORMEN CUALES FUERON LA ACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE REALIZARON Y/O DESPLEGARON DE MANERA INTERNA POR PARTE DE DICHA MUNICIPALIDAD, PARA SANCIONAR A LOS SUJETOS HABILITADOS Y/O A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESE AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, POR LA NEGATIVA DE ACCEDER A LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL TRÁMITE DEL FINIQUITO, REQUISITOS Y TIEMPO DE RESPUESTA, ASÍ COMO DE LOS RECIBOS DE PAGOS, SOLICITANDO SE ACOMPAÑE EXPRESIÓN DOCUMENTAL, DE SER NECESARIA EN VERSIÓN PÚBLICA, PARA COMPROBAR LAS MISMAS Y EL ESTATUS ACTUAL QUE EN TODO CASO GUARDEN LAS MISMAS, DE HABERSE INICIADO ESTAS, CLARO ESTA.
	
	
	NO

	37
	37.- SOLICITO SE ME INFORME SI EN SUS REGISTROS O BASE DE DATOS, OBRA INFORMACIÓN O REFERENCIA ALGUNA DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O JURISDICCIONAL QUE SE HUBIERA ENTABLADO EN CONTRA DE DICHO SUJETO OBLIGADO, POR LA FALTA DE PAGO DE PRIMAS DE ANTIGÜEDAD Y/O FINIQUITOS Y/O LIQUIDACIONES, TRAS LA PRESENTACIÓN DE SU RENUNCIAS VOLUNTARIAS POR JUBILACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE BRINDABAN SUS SERVICIOS ANTE DICHO AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. FINALMENTE, CONFORME AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA PROACTIVA QUE RIGE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO TAMBIÉN, EN FORMAL ACATAMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS PREVÉN LOS ARTÍCULOS 1, 6 Y 17 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REQUIERO QUE DICHA MUNICIPALIDAD, EN LA EMISIÓN DE SU RESPUESTA, ME PROPORCIONE EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE SOPORTE SU DICHO.
	
	
	

NO



34. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:7], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [7:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


III. [bookmark: _Toc93444560][bookmark: _Toc94140295]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

35. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez acceder a información relacionada con procedimientos y trámites para llevar a cabo diversas obligaciones de naturaleza laboral.  
37. [bookmark: _Toc84264165]Así las cosas, derivado del estudio de las constancias que integran el expediente electrónico se observa que el SUJETO OBLIGADO no realizó entrega de la información, posteriormente, mediante informe justificado se pretendió atender los requerimientos del particular, no obstante, se observa que no atienden la solicitud de información realizada. 

38. Así, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

39. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

40. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

41. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

42. Por otro lado, y de conformidad con la naturaleza de la información solicitada es de precisar que el artículo 92 de la ya referida Ley Estatal de Transparencia estable que constituye una obligación de transparencia común el reportar la información sobre los procesos y tramites como se observa a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 

(…)

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

(…)

III. Las facultades de cada área;

(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

(…)

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

(…)

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

(…)
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta;
(…)

XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;

(…)

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;

(…)

XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;

(…)

XLVI. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;

(…)

43. Por otro lado, y tomando en consideración los requerimientos realizados por el particular, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala, que son atribuciones de los Ayuntamientos, el Presidente Municipal y los Síndicos ejecutar acciones para la atención de conflictos laborales, como a continuación se observa: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

(…)

I. Sextus. Formular, aprobar, implementar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales;
(…)

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

(…)

IV Bis. Vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales;

(…)

IV Ter. Entregar al cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios;

(…)

V. Bis. Elaborar, con la aprobación del cabildo, el presupuesto correspondiente al pago de las responsabilidades económicas derivadas de los conflictos laborales;

VI. Ter. Informar al cabildo de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios;


Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:

I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 

Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)

VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;

(…)”
44. Precisado lo anterior, es necesario señalar que el derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. En efecto, de conformidad con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados; y,

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

45. En esa virtud, los SUJETOS OBLIGADOS están constreñidos a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

46. Por otro lado, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

47. Asimismo, debemos tomar en cuenta el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

48. Es así que, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que, por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión.

49. Aunado a lo anterior, los Sujetos Obligado deben adoptar buenas prácticas en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, y en cuanto al derecho de acceso a la información, deben apegar su actuar bajo los principios de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


50. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

51. Reiterando que el derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto para darnos un panorama más amplio:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

[bookmark: _Toc94140296]IV. De las consideraciones para dar cumplimiento a la presente resolución. 
a) [bookmark: _Toc94140297]De la búsqueda exhaustiva y la inexistencia de la información. 

52. Establecido lo anterior, es pertinente señalar que el SUJETO OBLIGADO ,mediante informe justificado, pretendió dar acceso a la información solicitada, no obstante, no atiende los requerimientos del particular. Así, es necesario precisar que, como ya fuere referido, no se desarrolló adecuadamente el procedimiento de acceso a la información ya que no demostró haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información.

53. En efecto, el hecho de no realizar una adecuada búsqueda de la información puede llevar al SUJETO OBLIGADO a referir deliberadamente la inexistencia de la misma, en otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar información pública no la tiene.

54. Así, el no turnar la solicitud de información a todas las áreas, que de conformidad con sus facultades o atribuciones  pudieran contar la información solicitada, así como no indicar al particular los procedimientos técnicos archivísticos empleados para la búsqueda de la información solicitada, se traduce en discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

55. Así, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual según lo que se advierte no ocurrió y llevó al sujeto obligado emitir una respuesta en la cual se presume parcialmente incompetente lo cual como ya se demostró es totalmente incongruente, en ese sentido, es oportuno señalar que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, señala que el Ayuntamiento se integra de diversas áreas a efecto de atender los procedimientos de naturaleza laboral, como a continuación se observa: 

“Artículo 2.44.- La Subdirección Jurídico Contencioso, para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las Unidades administrativas que a continuación se indican:

 I. Departamento de Derecho Penal y Amparo. 
II. Departamento de Derecho Civil, Mercantil y Agrario.
IV. Departamento de Derecho Laboral. 
V. Departamento de Derecho Administrativo y Fiscal.
(Énfasis añadido)

“Artículo 2.48.- Corresponde al Titular del Departamento de Derecho Laboral el despacho de los asuntos siguientes:

(…)

III. Solicitar a las Unidades administrativas competentes, proporcionen la información de trámite de los asuntos laborales a su cargo a las Dependencias que tengan interés o sean parte.

(…)

XII. Recibir y atender las demandas de carácter laboral que se presenten en contra del Ayuntamiento.

(…)

XIV. Atender los requerimientos de pago que con motivo del cumplimiento de los laudos son emitidos por la autoridad competente, así como la atención oportuna de los oficios emitidos por autoridades laborales.

XV. Colaborar con la persona Titular de la Consejería para la coordinación de acciones tendientes a la prevención de conflictos laborales en las distintas Dependencias.

XVI. Coadyuvar en los asuntos relativos a conflictos de derechos laborales colectivos que se susciten entre el Ayuntamiento y el sindicato o sus miembros.

XVII. Calcular y proponer a su superior jerárquico las liquidaciones que por concepto de pago de prestaciones deban cubrirse a los trabajadores del Ayuntamiento por terminación de la relación laboral, de conformidad con la normatividad aplicable y leyes correspondientes, en coordinación con la Secretaría de Administración del Ayuntamiento.”

“Artículo 3.7.- Corresponde al Coordinador Administrativo, el despacho de los asuntos siguientes:

XVIII. Integrar y archivar los expedientes laborales de cada uno de los miembros que conforman la plantilla del personal de la Secretaría del Ayuntamiento.”

“Artículo 4.3.- Son atribuciones del Tesorero Municipal:

VII. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales.

(Énfasis añadido)”

“Artículo 6.6.- Corresponde al Titular de la Coordinación General de Unidades administrativas el despacho de los siguientes asuntos:

XXV. Controlar y tramitar ante la Dirección de Recursos Humanos, los requerimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, incapacidades, faltas, períodos vacacionales, permisos, licencias y demás incidencias laborales del personal adscrito a la Secretaría.

(Énfasis añadido)”

“Artículo 6.7.- Corresponde al Titular de la Dirección de Recursos Humanos, el despacho de los siguientes asuntos:

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones laborales entre la Administración Pública Municipal y sus servidores públicos.

(Énfasis añadido)”

“Artículo 6.8.- La Dirección de Recursos Humanos, para el eficiente y eficaz desempeño de sus actividades contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Departamento de Nóminas. 
II. Departamento de Relaciones Laborales. 
III. Departamento de Reclutamiento y Selección de Personal.
IV. Departamento de Capacitación y Desarrollo del Personal.
(Énfasis añadido)”


“Artículo 6.10.- Corresponde al Titular del Departamento de Relaciones Laborales, el despacho de los siguientes asuntos:

(…)

III. Observar un estricto apego a la normatividad existente en materia laboral.

(…)

VI. Integrar los expedientes laborales de los servidores públicos que se encuentren en litigio laboral contra del Ayuntamiento, a efecto de ser remitido para los efectos conducentes a la Consejería General Jurídica.

(…)

XII. Remitir a la Consejería General Jurídica los expedientes laborales debidamente integrados cuando así le sean requeridos.

(…)

(Énfasis añadido) “

56. De lo anterior, es de precisar que se presume que la información solicitada   obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO  y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.
 
57. Ahora bien, si derivado de la búsqueda exhaustiva que se ordena se advierte que la misma no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por no haberse generado, poseído o administrado, se deberá de motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, en términos del segundo parrado del artículo 19 de la Ley de Transparencia.

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 (…)” (Sic)

b) [bookmark: _Toc92915193][bookmark: _Toc94140298]De la Información Reservada. 
58. Precisado lo anterior y en atención a que se observa que la información de la que se requiere acceso contiene información de los elementos de seguridad pública, es necesario señalar que las condiciones en las cuales de deberá entregar la información solicitada adquieren una especial naturaleza. 

59. En efecto, este instituto advierte que otorgar acceso al nombre de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” (Sic)

60. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

61. En ese sentido, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos en la nómina general de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad de Melchor Ocampo, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dicho servidor, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes. 

62. Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos. 

63. Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución la utilicen para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

64. Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible. 

65. El dar el nombre de los servidores públicos operativos de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad del Ayuntamiento de Melchor Ocampo pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.  

66. El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública. 

67. En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza eh Estado.

68. Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública. 

69. Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
(Énfasis añadido)

70. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere: 

“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

71. Precisado lo anterior, se advierte que pretendió clasificar información solicitada, no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el debido Acuerdo de clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como reservada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.” 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 

72. [bookmark: _Toc92915194][bookmark: _Toc94140299]En razón de lo anterior se deberá de realizar entrega de la información solicitada en su versión pública, clasificando los datos de carácter confidencial y como dato reservado el nombre de los elementos de seguridad operativos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Transito Municipal. 

[bookmark: _Toc92915195][bookmark: _Toc94140300]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial o reservada.

73. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

74. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:9], 135[footnoteRef:10] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [9:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [10:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc83127114][bookmark: _Toc92915196][bookmark: _Toc94140301]De la clasificación de la información. 

75. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:11] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:12] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [11:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [12:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc83127115][bookmark: _Toc92915197][bookmark: _Toc94140302]II. Requisitos previos.
76. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

77. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

78. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc83127116][bookmark: _Toc92915198][bookmark: _Toc94140303][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc83127117][bookmark: _Toc92915199][bookmark: _Toc94140304]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
79. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

80. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

81. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc83127118][bookmark: _Toc92915200][bookmark: _Toc94140305][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
82. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

83. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


84. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


85. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

86. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

87. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

88. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


89. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

90. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc83127119][bookmark: _Toc92915201][bookmark: _Toc94140306]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
91. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

92. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
93. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

94. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:14] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [14:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


95. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc83127120][bookmark: _Toc92915202][bookmark: _Toc94140307] Del consentimiento.

96. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

97. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

98. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
b) [bookmark: _Toc63348485][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc83127121][bookmark: _Toc92915203][bookmark: _Toc94140308] De la firma de los servidores públicos.
99. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.“

100. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
101. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 
[bookmark: _Toc83127123][bookmark: _Toc92915204][bookmark: _Toc94140309]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada. 

102. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué puede clasificarse como información reservada:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

 VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

 VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

 X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

 XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

103. En ese tenor, si la información solicitada no encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad. 

a) [bookmark: _Toc83127124][bookmark: _Toc92915205][bookmark: _Toc94140310]Fundamentación específica.

104. Los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc82023108][bookmark: _Toc83127125][bookmark: _Toc92915206][bookmark: _Toc94140311]b) La prueba de daño.

105. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

106. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

107. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:15] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:16], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:17] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:18] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:19] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:20] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:21] [15:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [16:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [17:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [18:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [19:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [20:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [21:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 

108. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

109. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

110. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:22], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:23] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [22:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [23:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc82023109][bookmark: _Toc83127126][bookmark: _Toc92915207][bookmark: _Toc94140312]c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

111. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

112. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

113. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

114. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

115. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc87354264][bookmark: _Toc94140313][bookmark: _Toc92915208]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

116. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

117. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

118. Del análisis a los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

119. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:24], esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [24:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


120. Correlativo a lo anterior, por cuanto hace a las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de la materia señala lo siguiente: 

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)” 

(Énfasis añadido)

121. En el presente asunto, de constancias de autos que obran en el expediente digital del SAIMEX, para el caso del recurso de revisión 04923/INFOEM/IP/RR/2021, no se atendió la solitud de información por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

[bookmark: _Toc94140314]SÉPTIMO De la decisión. 
122. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que no se atendió la solicitud de información, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR la entrega de la información solicitada, de ser el caso en versión pública, ya que se cuentan con atribuciones para generarla, poseerla o administrarla. 
123. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04923/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez  dar atención a la solicitud de información  00643/NAUCALPA/IP/2021; entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva, la documentación donde obre la siguiente información:  

I.-Áreas responsables ante las cuales los servidores públicos pueden pedir el pago de finiquitos, liquidación o prima de antigüedad derivado de la renuncia voluntaria por jubilación.

II.-Requisitos y/o tramites que se tienen que realizar para obtener el pago de finiquito, liquidación o prima de antigüedad.

III- Fundamentos jurídicos de los plazos con que cuentan las áreas encargadas para el pago de finiquito, liquidación o prima de antigüedad. 

IV.-Fundamento legal del tiempo mínimo y máximo en que se debe de entregar a los servidores públicos el pago con motivo de su renuncia voluntaria pro jubilación el pago de finiquito, liquidación o prima de antigüedad. 

 V.- Fundamento legal, acciones, procedimientos y plazos realizados por la tesorería municipal por conducto de sus áreas competentes, para el pago de finiquitos, liquidaciones o primas de antigüedad, posterior a la renuncia voluntaria por jubilación.


 VI.- El fundamento legal y el procedimiento mediante el cual se integra el expediente y el cálculo para el pago de prima de antigüedad, finiquito, o liquidación, de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento que presentan renuncia voluntaria por jubilación. 

VII.- Los conceptos que comprende el expediente generado para el pago de finiquito, liquidación y prima de antigüedad de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento que presentan renuncia voluntaria por jubilación.

VIII.-  Fundamento legal y procedimiento mediante el cual se hace la entrega del cálculo ante la tesorería municipal, la asignación del folio de pago y cuenta por pagar para cubrirse el pago de finiquito, liquidación o prima de antigüedad a los servidores públicos que presentaron renuncia voluntaria por jubilación. 


IX.- Fundamento legal, plazos y áreas que participan en el procedimiento mediante el cual se efectúa el cálculo del finiquito, liquidación y prima de antigüedad de los trabajadores sindicalizados y no sindicalizados.


X.- Los conceptos que comprenden el pago del finiquito, liquidación y prima de antigüedad de los trabajadores sindicalizados y no sindicalizados.

XI.- El fundamento jurídico y procedimiento para realizar el pago (en una sola exhibición o en parcialidades) del finiquito, liquidación o prima de antigüedad a os servidores públicos que presentan renuncia voluntaria.

XII.- Número de servidores públicos que se les adeuda el pago total o parcial de finiquitos, liquidaciones o primas de antigüedad por motivo de renuncia voluntaria por jubilación, del uno (01) de dos mil dieciocho al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno.

XIII.- Tiempo y/o plazo que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez ha tardado en cubrir, a cada uno de los servidores públicos que presentaron renuncia voluntaria por jubilación, la totalidad del pago de sus finiquitos, liquidaciones o primas de antigüedad.

XIV.- Cuantos, y cuales servidores públicos que presentaron renuncia voluntaria por jubilación, se les adeuda el pago de liquidación, finiquito o prima de antigüedad.

XV.- Acciones administrativas de seguimiento y verificación que se han realizado para cubrir el pago de liquidación, finiquito o prima de antigüedad de los trabajadores que han presentado renuncia voluntaria por jubilación.

XVI.- El estatus actualizado al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno de los procesos administrativos iniciados con motivo de la renuncia voluntaria por jubilación de los servidores públicos del Ayuntamiento. 

XVII.- Áreas competentes que se encuentran procesando o realizando al tres (03) de agosto de dos mil veintiuno la realización del pago de liquidación, finiquito o prima de antigüedad. 


XVII.- Relación de Estudios Calculados del uno (01) de enero de dos mil dieciocho al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno.

XIX.- Servidores públicos que han presentado renuncia voluntaria por motivos de jubilación  del uno (01) de enero de dos mil dieciocho al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno.

XX.-  Cuantos de los Servidores públicos que han presentado renuncia voluntaria por motivos de jubilación del uno (01) de enero de dos mil dieciocho al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, no se les ha pagado y los motivos. 

 XXI.-  De conformidad con lo señalado en el oficio número SDA/0606/2021 de fecha 10 de junio de 2021 suscrito por el Director de Administración:

a) Cuales servidores públicos al treinta (30) de agosto de so mil veintiuno ya se les hizo entrega del pago por concepto de prima de antigüedad, finiquito o liquidación y de ser el caso de no haberse realizado el pago correspondiente, el documento donde conste la Autoridad Responsable que ha sido omisa, que ha dejado de procesar los pagos correspondientes. 

b) Cuáles de los servidores públicos que se señalan en dicho listado y que presentaron renuncia voluntaria por jubilación, al treinta (30) de agosto de so mil veintiuno se encuentran en proceso de integración del expediente relacionado con el cálculo de prima de antigüedad, finiquito o liquidación.  

c) Cuáles de los servidores públicos que se señalan en dicho listado y que presentaron renuncia voluntaria por jubilación, al treinta (30) de agosto de so mil veintiuno ya cuentan con el calculo correspondiente, asignación de folio pagado y cuenta por pagar para cubriese su prima de antigüedad, liquidación o finiquito. 

d) Cuáles de los servidores públicos del uno (01) de enero de dos mil dieciocho al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, se les ha hecho pago integral o en parcialidades de su prima de antigüedad o finiquito o liquidación tras la presentación de su renuncia voluntaria por jubilación. 


XXI.- Documento donde conste o se aprecie el procedentito mediante el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez , conforme a la estipulado en el convenio de prestaciones de ley y colaterales 2020, suscrito con el organismo público descentralizado de agua potable, alcantarillado y saneamiento (oapas) de Naucalpan, Estado de México y el sindicato único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de México (suteym), sección Naucalpan, aplica y/o cumple, el contenido de la cláusula b-3 prima de liquidación por jubilación, en aquellos casos en que los trabajadores sindicalizados, presentaron renuncia voluntaria por jubilación ante dicha municipalidad. 

XXIII.- Documento donde conste o se aprecie si el ayuntamiento de Naucalpan, a firmado un nuevo instrumento jurídico que sustituya al convenio de prestaciones de ley y colaterales 2020, suscrito con el organismo público descentralizado de agua potable, alcantarillado y saneamiento (oapas) de Naucalpan, estado de México y el sindicato único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de México (suteym), sección Naucalpan; en donde, en caso de haber tenido lugar lo anterior, solicito se me proporcione expresión documental del mismo. 

XXIV.- Procedimiento para el pago de prima de antigüedad o finiquito o liquidación de aquellos servidores públicos que presentaron renuncia voluntaria por jubilación respecto del cargo que venían ocupando en dicho ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, solicito se me informe como es que esa municipalidad aplica tanto el instrumento jurídico señalado en el numeral 24 y 25 precedentes, así como también, el convenio de prestaciones socioeconómicas 2021, en favor de los trabajadores que guardan la calidad de sindicalizados. 

XXV.- Oficios emitidos por la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados a efecto de atender la solicitud de información 00643/NAUCALPA/IP/2021.

XXVI.-Oficios emitidos por los Servidores Públicos Habilitados en calidad de respuesta a la solicitud de información  00643/NAUCALPA/IP/2021.


XXVII.- Currículo vitae de los servidores públicos habilitados que dieron respuesta a la solicitud de información 00643/NAUCALPA/IP/2021.


XXVIII.- Ordenamientos jurídicos en los que se establecen las facultades, obligaciones y atribuciones del presidente municipal, tesorero, secretario de administración, director de recursos humanos, jefe del departamento de relaciones laborales, secretaría de la jefatura del departamento de relaciones laborales, auxiliar i del departamento de relaciones laborales y auxiliares ii del departamento de relaciones laborales, todos del h. ayuntamiento constitucional de Naucalpan de Juárez. 

XXIX.- La intervención administrativa y jurídica que tiene el presidente municipal, tesorero, secretario de administración, director de recursos humanos, jefe del departamento de relaciones laborales, secretaría de la jefatura del departamento de relaciones laborales, auxiliar i del departamento de relaciones laborales y auxiliares ii del departamento de relaciones laborales en el seguimiento y/o verificación y/o supervisión del procesamiento integral del trámite administrativo de pago de finiquitos y/o liquidaciones y/o primas de antigüedad de aquellos servidores públicos que presentaron renuncia voluntaria por jubilación ante dicho sujeto obligado, peticionando se me precisen los artículos y ordenamientos jurídicos que sustenten su respuesta.

 XXX.- Las acciones administrativas que se realizaron de manera interna, para sancionar a los servidores públicos habilitados y la unidad de transparencia de este ayuntamiento, derivado de la falta de la respuesta a la solicitud de información pública identificada con el número: 00140/NAUCALPA/IP/2021, y el estatus actual guardan las mismas. 

XXXI.- procedimientos administrativos o jurisdiccionales que se hubiera entablado en contra del ayuntamiento, por la falta de pago de primas de antigüedad, finiquitos o liquidaciones, tras la presentación de su renuncia voluntaria por jubilación de servidores públicos. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

De ser el caso de que la información de la que se ordena hacer entrega no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento de la parte RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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